
boletín oficial de la provincia

– 66 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-01593

núm. 48 lunes, 11 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada con fecha 20 de febrero
de 2013, ha aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el expediente completo queda expuesto al público, por plazo de
quince días, a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia no se pro-
dujeran alegaciones o reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villalmanzo, a 21 de febrero de 2013.

El Alcalde,
Enrique Palomero González
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